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S. M. la R e i n a  y  su augusta Herqiana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda cont inúan  en 
ésta corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Subsecretaría .

La Regencia provisional del R e in o ,  en nombre 
déla Reina Doña Isabel t i ,  usando de la prerogati- 
va que expresa él art. 16 de la Constitución, ha ve
n id o  en nombrar Senador por la provincia de Sego
via á D. Miguel A nton io  Zum alacarregui, en lugar 
del marques de R o d i l ,  que ha optado á Diputado 
por la provincia de Lugo. Tendréislo entendido /  y 
Jó comunicareis á quien corresporida.zrEl Duque de 
la Victoria, Presidente.nPalacio 1? de M a yo  de 1841.— 
A D. Manuel Cortina.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

La Regencia provisional del Reino por decreto de 29 del 
meé próximo pasado , ha .tenido á bien notnbrar ministro en 
propiedad de la audiencia de Mallorca á D. Bonifacio Amoros 
y O r o i c o ,  electo para igual plaza de lá de la Coruña y que 
ha solicitado su traslación.

La misma Regencia se lia servido nombrar promotores 
frícales en propiedad del juzgado de Roa a D. Domingo Ser-, 
jpno; de! de Alcázar de Suu Juan á D. Dionisio Angulo ; del 
do Mubou á D. Tornas Rotger; del de Cervera del rio A lha
mí áD. Juan Manuel Calahorra y L eón , y del de M edina- 
relia D. Manuel Gregorio Jiraenez.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y RESGUARDOS.

Segunda sección.

Relación de los individuos destinados por esta dirección 
al cuerpo de carabineros de'Hacienda pública desde 16 de 
Abril hasta' la fecha * con expresión de los nombres, circuns
tancias qué reúnen los agraciados, y  clases y provincias á que 
batí sido destinados. >

D; Eusehió G arcía , sargento primero licenciado del ter- 
«ér batallón frauco de Castilla la V ie ja :  está condecorado
wn la cruz de Isabel i i ,  y cucóla diferentes acciones dé
guerra; para cabo en lá provincia de Cuenca.

Luis La bajos ,, pabo segundo licenciado de dicho bata
llón, en el que sentó plaza voluntariamente para servir du- 
Máte la guerra, en la que cuenta diferentes acciones: para 
carabiiiéio'eu id.

Di Agápito Fernandez, soldado licenciado del batallón 
lir^ores de la Patria, en el que sentó plaza de voluntario 
por el,tienipo de la guerra , habiéndose hallado en diferentes 
acciones: id. id. .

B; Bernabé Gailan ¿soldado licenciado del batallón tira
dores de Castilla la Nueva y  eá el que sentó plaza vólurita- 
Móieiíte por él tiempo dé la guerra ; habiéndose encontrado

ft.lóriosas 'acciones¡: id. id.., ,
>;P*, Teodoro Pe vez, cabo segundo licenciado dal regimien^ 

*° Manterí^ de, la Princesa, 4? de línea: cuenta 32 acciones 
guerra y  10 años de servicio: id . : id.
P.Tráuciscó de H oyos, Miliciano nacional de esta corte, 

tanto dpsdé el año de 1020 al 1 8 2 3 /  como desde el dé 1835 
al de 1830 : tiene muy relevantes servicios: id, id. ,, r 

D. , Miguel de Castro, sargento segundo licenciado del 
teff?éi‘ batallón franco de Castilla la* V i e j a c u e n t a vi L a c c i o -  
ftes dé guerra en los seis años: q u e  voluntariamente ha servi
do: id. id. - <• ;

P* José Miranda, soldado licenciado dél éseiiadron fráti-’ 
®°. dé Soria isé lia hallado en variasacc iones d eg qerra  , / j f  

prisionero eu ia cíe Peralejos eu 24 de Enero dé 
ív Barcelona. ; T . í .
D. Diego Soriano ’, sargento segundó del e?cñad?éÓn franco 

^ftcerosi.de i la Gonstítuéion; fué nombrado a piojíuesta del 
jj* ^leúdente por reunir las circunstancias que sé^eq-üieren: 
,d:®n iá de Málaga. ^ ; r ; í r .
f Dáblb -M olinos/ soldado licenciado del rei|^m¡ento in- 

érid dé £an 'Fernando'/ en el qué sentó plaza^irofuntaria- 
8Q*e eu 25 de Noviembre de 1835: esta condecorado con

una medalla de distinción, y  cuenta 26 acciones de guerra: 
id. en la de Avila.

D. Hilario de G racia, cabo licenciado del batallón franco 
tiradores de Castilla la Nueva j fue propuesto por el Sr. in
tendente, por reunir las circunstancias que se requieren, ha- 
biéndose encontrado eu tinco acciones de guerra en la última 
campaña;/, id. en la de Cáceres.

D. Miguel Carrascal , soldado licenciado del regimiento 
infantería de San Fernando fue propuesto por el Sr ,"inlen*. 
dente: está condecorado con ti es cruces de distinción, y en 
¡os ocho años y 10 meses que ha servido en la última campa
ña, se ha hallado en 34 acciones de guerra: id. en la de 
Lérida.

D. Antonio L o b o ,  soldado licenciado del regimiento ca
ballería de Extremadura, 3? ligeros: fue nombrado por el 
señor intendente por estar condecorado con dos cruces de M a
ría Isabel Luisa, y otra de distinción del ejército de la iz 
quierda, y haberse hallado en 20 acciones de guerra: cuen
ta 10 años de servicios en la última campaña: id. en la de 
Cáceres.

D. Jacinto Aseusio, sargento primero graduado de subte
niente, licenciado del regimiento provincial de León: para 
cabo cu la de Alicante.

D. José Fontanell, sargento primero licenciado del regi
miento infantería de Navarra : id. id.

D. Manuel Carrera, sargento primero licenciado del ba
tallón franco dé Castilla la Nueva : id. id,

D. Eusebio López , sargento primero licenciado del regi
miento provincial de León: id. id.

p. Francisco Javier T o r ra d o , sargento primero graduado 
y segundo efectivo licenciado do la Guardia Real de infan
tería: id. id. .

D. Valentin Valdiv ieso,  sargento segundo licenciado, y 
cabo que fue del antiguo resguardo militar de Cádiz: id. id.

D. Manuel Fernandez, sargento segundo licenciado del 
cuerpo de artillería: para carabinero eñ la de Alicante.

i) Benito Fernandez, sargento seguudo licenciado de la 
Guardia Real de infantería: id. id.

D. José Rueda , sargento segundo licenciado del regimien
to infantería de Castilla: id. id. 1

D. Ramón Ibáñez, sargento segundo licenciado del escua
drón franco de Palencia : id. id.

D. Tornas López, sargento segundo licenciado del regi
miento infantería do  Almansa: id. id.

D. Francisco Araujo ,  sargento segundo licenciado de la 
Guardia Real de infantería^ id. id.

D. José Gómez , sargento segundo licenciado del regimien
to infantería de Almansa : id. id.

D. Angel Miguel , cabo primero licenciado de la Guardia 
Real de infantería: id. id.

D. Vicente Yagües, cabo primero licenciado del regimien
to infantería d e ,§. Fernando: id. id.

D. Angel Medina, cabo primero licenciado del provincial 
de Toro. ‘

D. José González, cabo primero licenciado del batallón 
franco tiradores de Castilla la Nueva.

D. Cesáreo d'él Mudo',  cabo primero licenciado del regi
miento infantería de S. Fernando: id. id.
- D. Pedro Cela, cabo primero licenciado del batallón fran

co de Castilla la Nueva: id. id.
D. Francisco F ebrer ,  soldado licenciado de artillería: 

id. id.
D. Juan Lorenzo, D. Miguel Calvó, D.. Manuel^Jiménez, 

id . : id. id.
D. Rafael Santamaría, soldado distinguido licenciado del 

regimiento infantería Reina Gobernadora: id. id.
D. Rafael A r to ,  soldado licenciado del Fijo de la Haba

na : id . id.
’D. Pedro Fernández f soldado licenciado del batallón fran

co de Andalucía: id. id.
> D. Juan Medina , D. Manuel Marq¿o y D. Isidro G arcía ,  

Roldados licenciados de Castilla la Nueva: id. id. 
j D. Antonio G arcía , soldado licenciado de Castilla la V ie 
ja s  id. id.

k D. Tomas Fernandez, soldado licenciado del provincial de 
Va llado lid : id. id.

D. Tomas V idal,  ídem del regimiento de Almansa : id. id. 
v D. José Diéguez , id . : id. id.

P .  Francisco Bolinas, id.: id. id.
Dh Manuel Martínez, id . : id. id.
D. Martin García , i d . : id. id.

; j D. José García Casares, soldadb licenciado del 6? ligeros
de infantería , id. id.

D. Juan Menéndez, ídem de la Guardia Real de infante
ría : id. id.

D. Manuel Laynes, id . : id. id.;.
D. Fernando García , i d . : id. id.
D. Bartolomé Altozano, soldado licenciado de granaderos 

á caballo de lá Guardia Rea l:  id. id.
D. Ramón de Lema , idém del régímiento de San Fernan

do: id. id.
-  D. Juan Núñez , id. ; id. id,

D. Francisco Bazquez, idem del regimieulo de Zunor.i:  
ídem id.

D. Francisco Gómez , idem : id. id.
D. Antonio Oliva , soldado licenciado del regimiento de 

cabal leí ia de la Reina : id. id.
D. Pedro Reiné, soldado licenciado del regimiento infan-*' 

teria de Mallorca : id. id.
D. José M oreno, soldado licenciado del regimiento infan

tería de la Princesa : id. id.
D. Grpgofio Pintado, carabinero electo que fue de la co-  

mandancia de Alicante: id. id.
D. Manuel Clemente, empleado cesante que cuenta 25 

años de servicio: id. id.
D. Cosme Cuesta , Miliciano nacional de esta corte: id. id.

 ̂ D. A ntonio García , soldado licenciado del regimiento de 
Córdoba : id* id.

D. Vicente, Castro, soldado licenciado de la Guardia R ea l 
de infantería ; id. id.

D. Ilatael M arín, soldado licenciado de Húsares de la 
Princesa : id. id.

D. Buenaventura Esterri , sargento primero licenciado del 
primer departamento de artillería: propuesto por el Sr. in
tendente por estar condecorado con la cruz de San Fernando 
y otras varias, habiéndose encontrado en muchas acciones de 
guerra y contar 17 años de bnenos servicios: id. eu la de V a 
lladolid.

D. Juan José A lva rez ,  sargento segundo de id. id.: pro
puesto por el Sr. intendente en razou a sus buenos servicios 
en los 15 que de ellos cuenta, y haberse hallado en diferen
tes acciones de, guerra : id. id.

D. Francisco Herranz , cabo segundo licenciado del regi
miento coraceros de la Guardia Rea l:  fue propuesto por el 
Sr. .intendente por Sus buenos servicios en los ocho años que 
de ellos cuenta , y por presentarse montado y equipado: 
idem. id.

D. Gregorio^Gomez , cabo primero licenciado del regi
miento infantería voluntarios de Navarra , 6? l igero :  fue 
.propuesto por el Sr. intendente en razón á sus buenos serv i
cios en los 10 años que de ellos cuenta : id. id.

D. Juan Pió G iib é r , soldado licenciado del escuadrón 
franco de Castilla la Nueva : propuesto por el Sr. intendente 
por sus buenos servicios , y tener decreto de esta dirección 
general: id. id.

D. Simón Alonso, soldado licenciado del primad/batallón 
franco del distrito de Valladolid : fue nombrado t t p  el Se
ñor Intendente por sus buenos servicios en los cj$f»o üños 
que ha servido en la última campaña: id. en la 
dolid, ”

' D. Simón Ortiz, soldado licenciado id. id.: fue Hombra
do por el Sr. Intendente par haberse hallado en diferentes a c 
ciones de guerra en la última campaña : id. id.

D. Joaquín Asenjo , soldado licenciado d e l  regimiento ca
ballería de Navarra 7? ligero: lúe nombrado por el Sr. in
tendente por haber servido en la última campaña 14 años, y 
contar muy buenos servicios en ella: id. id.

D. Manuél Ribera , soldado licenciado del regimiento in - 
fantería de la Reina: tue propuesto por ti Sr. intendente por 
susjiuenos servicios en la última campana, y por estar reti
rado a dispersos con 30 rs. de pensión mensual por haber 
sido herido de bala de fusil : id. id. .

D. Angel Diez, soldado licenciado del cuarto escuadrón 
franco de Castilla la V ie ja :  fue uombrado por el Sr. inten
dente por tener decreto de la dirección general: id. id,

D. Gabriel Huertos, sargento segundo licenciado del ba
tallón Voluutarios de Castilla en el que sentó p4aza volun
ta! ¡ámente: tiene níuy buenos servicios en la última campaña* 
id. id.
! D .'Ramón D íaz ,  soldado licenciado del batallón tirado
res de Castilla la Nueva: cuenta, buenos servicios y cinco ac
ciones de, guerra en la ultima campaña para la que sentó
plaza voluntariamente: id. id.

D. Angel Fernandez Aguirre, sargento licenciado del ba
tallón móvil de Cataluña: id. id.
) D. Ramón Fernandez, véc/no de esta corte, que deja 3 
teales diarios que disfruta á heneíicio de la Hacienda: id. id.

D. Antonio de Torres, soldado licenciado del r-eg¡miento 
cazadores a caballo cíe la Guardia Real:  está condecorado 
con la .cruz de Mendigorría , y cuenta 20 acciones de guer 
ra en U última campaña: id. id.

D. José Gómez, miliciano nacional de esta corle , que tle* 
úe prestados muy buenos servicios en favor de la libertad: 
^d;; én la de Santander. «
! .  D. Manuel Betanzus, sargento primero licenciado del re- 
gimiento infantería de la Reina 2? de linea: sentó plaza do 
voluntario por el tiempo de la guerra que La concluido, y  
se ba hallado en 10. acciones y varios sitios: id. id.

■  ̂ D. Ange| Vizcaíno, soldado licenciado del regimiento in- 
faptena de Zaragoza, declarado benemérito dé la patria , y  
<jon la cruz de María Isabel Luisa: cuenta 17 acciones do 
guerra en la última campaña: id. id.
1 Madrid 30 de Abril de 1841 .=R afael  Jiménez Frontíu.



PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión del día 1.ª de Mayo de 1841. 

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .
S U M A R IO . Despacho ordinario,—Lectura de un proyecto de ley so

bre viudedades y  pensiones,—Sorteo de las secciones,—A probación de las 
actas electorales de Guipúzcoa.—Mdmision del Sr, ¿íliuna,—Juramento 
de un Sr. Diputado.—Discusión acerca del número de personas de que se 
ha de componer la líegencia.—Discurso del Sr. Vila.—Del Sr. D iez.— 
del Sr. Uzal. — Üel Sr. Mendiz erial.—D el Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia.

vSéjahéíó á 4a lina Ittéltos cinco minutos, y  leída el acta de la an
terior , fue aprobada.

Se da cuenta de una comunicación del Senado, en la que partici
pa para los efectos convenientes que ha terminado la discusión sobre 
ei número de que se ha de componer la Regencia.

El Congreso quedó enterado.
Se leyó y  anunció que pasaría á la comisión de Peticiones la lista 

de las presentadas en la secretaria dé 1 Congreso desde el 24 del ante
rior hasta la fecha, que comprende los números del 92 al 111 in 
clusive.

P r 'v io  anuncio del Sr. Presidente entró á jurar y  tomó asiento un 
Sr. Diputado.

El Congreso quedó enterado de los nombramientos hechos por las 
secciones para diferentes comisiones.

Proposiciones de ley.

Autorizadas por las secciones se dió cuenta y  anunció que pasarían 
á las mismas para el nombramiento de comisión:

1? De una del Sr. Nocedal sobre rebaja de sueldos.
2? De una del Sr. González Bravo para que se declare beneméri

tos de la pairia en grado heroico á todos aquellos que durante los 10 
arios de despotismo han tomado las armas en defensa de la libertad con 
grave riesgo de su vida.

3? De otra del br. Pascual para que sin perjuicio de lo que dis
ponga el poder legislativo sobre los derechos de aguardientes, se de
clare que las contratas hechas por el Gobierno no puedan perjudicar 
los derechos que tenían las municipalidades!

Su autor la apoyó brevemente demostrando la necesidad de que se 
hiciese esa declaración.

El Sr. PRESIDENTE: Como primer dia de mes se procede al sor
teo de las secciones.

Primera sección. izSres. Sancho, González (D. A ntonio), Serrano 
Domínguez, Ovegero, B elo , Belach, Temprado, Ahnonacid, Iñigo, 
Alonso Cordero, González Alegre, Burriel, Gisber y Pastor , Gar
cía Jove, Calza, Mateu, Morate, Posada, Herrera, R oyo , Ferro Mon
taos, Mendez Vigo ( D. P ed ro ), Estar ico , Gutiérrez de Ceballos, 
Lacoste, Rodríguez Busto, Pastor, Perez Roldan, G il (D. Alfonso).

Segunda sección.—Sres. M ilagro, Osorio, González Bravo, Trueba 
Cosío, Iríarte, V erdú , M ayora, Ametller, Tejeiro, V illaba, Ilar- 
regui, Alfaro Sandoval, Hidalgo, M oya, López Pinto, Vicens, Díaz 
G il , Becerra, López (D. Julián), Sagasti, Paz García, Satichez de la 
Fuente, Goyeneche, Fernandez (D.: Agustín Severiano) , Arguelles, 
Ferimndez de los Ríos, Álvarez (D. Francisco de Paula), Vi liara! vo. .

Terfcéra sección.“ Sres. Gómez, Sillero, Pardo Osorio, G il Muñoz, 
López (D. Joaquín ), Valle OVoguren, G il (D. Juan NepomuceqcQ^, 
Secades, A illon, Martínez de Haro, Viadera, Escorial, V ila /L u zu ria - 
ga, Madoz, Cabello, Trias, Gil Sanz , Escalante, Somoza , Fernandez 
Baeza, Moras, P az, Alcalá Zamora , Olózaga , Roda , Martin., García 
(D. Mauricio), Azcárate. • :

Cuarta sección.z:Sres.. Guillen y  Gras, San M iguel, Alvarez Men- 
dizabal, Benedicto, Mendez Vigo (D. Francisco), Can tala piedra, Sán
chez Silva, Ruiz del Arbol, Mascaros, Aquino A m at, Fisat, Martínez 
Montaos, Acuña, Galvez Cañero, Pascual, Silva, G il Santivañez, Ma- 
rau, Domenech, V id a l, Collantes (D. A nton io), Ürmalche, Muñoz, 
M onedero, Bojufer, García Suelto, Alonso (D. Juan Bautista) , A l
varez Miranda.

Quinta srceion.—Sres. Cantero , Laserna , Bonet, Otero (D. Ma
nuel), R óm ^b y D om ingo, García Uzial, Huelbes, Fernandez (Don 
Juan Franbfeco), Iznardi, Fernandez A lejo, Rodríguez Leal, Gonzá
lez (DL.Fr$dcisco), U lca, P ita , Torrente, Suarez, Crespo, C lavi-, 
jo, Álvarez (D. G regorio), Lujan, Diez, Otero (D. H ipólito), Cóllan- 
tes (D. V icente), Luances, Fuente Andrés, Gil (D . Pedro), Sarda y 
Caira, Vilíaregut.

Sexta seccion.nLos Sres. Polo (D. Feliciano), Sánchez Garrido, Gar
lero de Cáceres, A lsina, Gómez Acebo, Prada del Monasterio, V illa - 
real , Jo ver , Fernandez Gamboa, Hompanera, Saenz , Am or, Peña, 
Madrid Dávila, .Nocedal, Belinchon, Varona, Jaén, Cortina, Ortiz dé 
Velasco, Romeral, Caballero, Laca lie, Garrido, marques de Prado Ale
gre, Adana, Montañés, Fernandez Cano.

Séptima seccion.z:Los Sres. Muñoz Bueno, Fariñas, Gastans, Lla
mas, Cuenca, Holler, Rodríguez (D. Anselmo), Ceballos, Alcon, Gar
cía Fortuna, López Berrios, Puig Moltó, García (D. José Lucas), Quin
to, R od il, López dé Pedrajas, Aldecoa, Surrá y R u i!, Bernaldo de 
Quirós, Rodríguez (D. Faustino), Jaumat, V adiilo , Llacayo, Prim, 
García (D. Sebastian), Guillen y  Gras, Degollada, Lillo.

Se leyó y  pasó á la comisipn respectiva una adición del Sr. García 
Jove al proyecto de ley sobre recompensas militares.

ORDEN D?L, DIA.

Fue aprobado sin discusión un dictamen de ^ com js ion  de Actas 
•n que proponía se declarasen válidas las elecciones de la provincia de¡ 
Guipúzcoa, admitiéndose ai Sr. D. Asensio Altutt& Jpipatado, por, la 
misiiia. '■ ' . ;s*.: ^ ;; ;

Juró y tomó asiento un Sr. Diputado.

Discusión aterca del número de personas de que se ha dé: componer la '
Jiegencia. • ,

El Sr. V 1L A : Estaba resuelto á nq tomar la palabra sobre esta 
cuestión en ningún sentido; pero al ver la critica posición en que nos, 
hallamos, al ver la complicación en que tsle asuifto se va poniendo, 
al ver el numero de cártas que en uno y otro sentido he recibido de mi 
provincia (Kl Sr. MmelUer pidió la palabra para una alusión personal). 
Cuando digo q.ue,he.recibido, cartas de mi provincia en uno y otro 
sentido, digo la verdad, porque cuando habla un Diputado delante- 
del Congreso, cuando habla delante de la nación, nunqa debe dejar de 
hacerlo. , ,

He recibido, repito, cartas de diferentes'sentidos; y  lo mas n o ^ le ^  
es que entre ellas hay unas de personas que 'resueltas y convencías 
antes de que la Regencia de tres era Ja mas conveniente para el bien 
del país, insisten aun en el juicio que formaron, y otras de persónate'; 
que teniendo antes la misma convicción, se han persuadido de jo.cert- 
tri.rio, y dicen que por las circunstancias actuales* que por la situación 
de la nación es absolutamente preciso y  necesario que se nombre un 
Regente único.

Esto me pone en 1.1 mayor duda, en el mayor conflicto, en el ma
yor compromiso que puede imaginarse, y  es lo.que me ha decidido á

usar de la palabra para que el Congreso me guie é ilumine antes de 
dar mi voto sobre tan importante y  grave cuestión.

Nuestra provincia nos ha hecho una recomendación, y nosotros 
debemos manifestar nues'ra opinión libre y espontáneamente. Yo rue
go al Congreso que examine nuestra posición , y si deberemos faltar á 
lo que prometimos al tiempo de ser elegidos; y ademas nosotros de
fendemos una opinión formada hace cuatro ó seis meses, y una opi
nión no ya formada en el centro de la nación sino en un extremo, no 
sobre una cuestión de derecho sino de gobierno.

Todos los oradores que hasta ahora han usa^o de la palabra ,Jodos 
se han referido á hechos históricos, han habíadó de la responsabilidad 
de los Ministros, y de otra porción de cosas que no sirven de ningún 
modo para probar si la JJegencia de tres es mejor que la de uno, ó si 
la de uno es mejor que la -efe tres; pero todo esto no conduce á nada. 
Los pueblos nos están pidiendo que les volvamos los brazos á la agri
cultura, pues démosle aquel Gobierno que mejor pueda hacerlo, los 
pueblos están continuamente clamando por qqe les aliviemos de contri
buciones, pues formemos-aquel Gobierno que sea mas barato, y en fin 
atendamos á otra porción de circunstancias en la elección de Regencia.

Concluiré, séñores, cbnvepetir que esta cuestión no debe tratarse 
de ningún modo como se lia líécho hasta ahora, pues es cuestión de 
probabilidades.   .

~ :Despues de unaYrfdlcacion del Sr. Prim redamando el uso de la 
palabra, pues aunque él la liabia cedido al Sr. Burriel, lo habia he
cho con la intención de~hablar después, y  haberle contestado el Señor •*. 
Presidente que en otra ocasión la usaria, dijo

El Sr. DIEZ : Señores, sin embargo del elocuente discurso que pro
nunció ayer el Sr. D. Juan Bautista Alonso, y  de la atención con que 
el Congreso oyó á S. S ., de que el público es buen testigo, no he en
contrado nada que pueda hacerme variar en mi opiúion, á pesar de 
que hallo muchas cosas dignas de elogio. ■.-.*, . •

El Sr. V i la ha presentado una porción de dificultades, de,ando in
tacta la cuestión que se discute hoy, manifestando que optará única
mente por aquella Regencia que en último resultado crea mas conve
niente á la salud de la patria, y ha dicho también que esta cuestión 
no ha sido presentada tal como debía para apreciarla en todas sus con
secuencias, pues la situación actual en que nos encontramos es de pro
babilidades, y no de principios.

Convengo absolutamente con S. S. cuando he oído citar hechos re
motos que ninguna semejanza tienen con nuestra situación actual: he 
creído que estábamos muy lejos de la cuestión, y  lo he creido también 
cuando se trataba esta cuestión en principios. Estos ya están consigna
dos en si han de ser uno, tres ó cinco los Regentes: lo único que de
bemos tener presente es cuál de estas Regencias es la mejor en las cir
cunstancias actuales, cuál.ofrece íiienos inconvenientes, y  cuál puede 
contribuir mejor á la felicidad de la nación, poniéndonos en el pauli
no de todas las mejoras, sin las cuales no puede subsistir la naaion: 
esta es la cuestión.

El Sr. Burriel fue el primero que nos díó el ejemplo de acudir á 
la historia; pero esas historias que como todas han sido escritas por his
toriadores mercenarios, ó bajo el peso de la espada del despotismo, 
¿merecen la verdad? S. S. debió participar de este pensamiento, y dijo 
que todas las historias por lo común faltan de verdad en todas sus pá
ginas, y  que si algo bueno se ha escrito ha sido la historia de Cáe
los v ,  que lo ha sido por un extrángero, por un ingles. Si todo es 
cierto, si no cqnocemos todavía las circunstancias de ahora; ¿queremos 
todavía tener las pretensiones de conocer lo que pasó en el tiempo de 
los Enriques, de las Marías-, de los Alfonsos y  de todas esas personas 
elevadas de que tanto.se habla?

Tampoco tiene nada que ver esos.ejemplos de las naciones vecinas 
ni las circunstancias de entonces con la situación actual, y es un error 
deducir de ello aplicaciones; pues lo que á un pueblo dado le está 
bien en circunstadcias dadas, le está mal, muy mal en circunstancias 
diferentes, y nosotros que trabajamos para el presente, la probabilidad 
de lo futuro es lo*qúe debe servirnos.

En cuanto á las doctrinas , nada de lo que sé ha dicho acerca dé 
.este particular me (parece á propósito'; pues> la Constitución ha consig
nado un principio, y es que pu,edan ser ■ nombrados Regentes uno, 
ítrjes  ̂cinco., v  nosotros podemos,entrar en-la ¿cuestión ahqra haciendo 
abstracción cíe si es mejov la Regencia de uno, porqué, se conforma 
inas con la unidad del podeé ejecutivo. Si la Regencia de tres porque 
impide que uno sea súperior á los otros dos, que estos dos sean vigi-» 
lados por este y  que haya una censura, una fiscalización recíproca; 
como si esta censura ó fiscalizác'ón importara algo; nada importa que 
Li Regencia sea de uno, de tr s ó de cinco, todo es constitucional, 
todo es justq, tócltí es legal «Que es necesario y  conveniente.»- Hé aqui 
la cuestión. i *

Señores : ante todo el conocer las circunstancias en que nos encon
tramos1 y que voy á indicar ligeramente, es lo que debemos hacer..La 
fisonomía de nuestras circunstancas actúales viene desde e l‘reinado de. 
Fernando vh  ; un principió tuvo éste Rey que es él compendió de 
los déspotas «« vive y  mandarás : este fue el sistema de gobierno qué
empleó , mo otro. Hubo realistas de quienes ya empezaba á temer , y  
para contenerlos llamó á los liberales y no les permitió que tomasen 
mas fuerzas que la necesaria para ello , de modo que? valiéndose ya.de 
unos ya dre los otros, pudo morir Rey, y si no no lo hubiera consegui
do. La Reina Madre de la actual Isabel II  entró en el Gobierno de la 
nadióD después de su m uerte; entró en el gobierno una persona 
que ha merecido elogios desusados. Es cierto'que la Reina Cristina ' 
liizp favores á los españoles ; pero estos beneficios qúé liacén los Reyes 
sou doblemente compensados, si no son nacidos de la situación en que 
ellos se encuentran. Cuando el Rey Fernando vh  murió' sé encontra
ban los realistas , después de los sucesos de Barcelona , en una posición 
que hubieran pod d> hacer temblar al trono ¿ y  qué hizo Cristina? 
¿Se rod aria de es o hombres? N o; llamó á los desterrados; les abrió 
las puertas de la patria y  les hizo un beneficio grande; beneficio gran
de era el volver al seno de la patria á unos desgraciados que veían 
el sol que alumbr; ba el país donde habían naoido ; pero no veían este 
pai^. Mas este bént ^ 'io  era en¡ favoj* suyo.

Después en su go ierno han tenido lugar varios movimientos, mo
vimientos por los que tenemos salva é ilesa la/Constitucion del Estado, 
y  movimientos por los'qué hós encontrarnos én éste punto en que po
demos empezar la carrera de un gloyipso porvenir.

Las circUíistáncias efán tales^qüé los gérmétie«í clél partido qué ha
bía promovido la insurrección en Cataluña , no tan solo rio estaba añi- 
quii^doj sipo que empézó é Jomar cuerpo desde e l momentoidéJ la 
inuerte del R e y , y  por consecuencia era menester buscar fuerzj que:¿ 
Jo cqntjrarcsituse. EipgezarQp los rmoy^ míen tos, y  dga^quí .el Estatqjo 
Réa‘1! Entonces la nación le'recibió con deseo;' ¿y  porqué^qó.^e s^tisii^o 
con él? porque po, v io las consecuencias, señores, porque fue un libro 
ínútiP^' üñ Íilíftí inalŝ  bieá ̂ á ’Tá'^er leído que no para áér 'feligiosá y 
santamente ^radicado. Por esto los pueblos concibieron espéfatizas, 
por qdej¡& /vieron.frustradas; ;y  d-é aqui resultáróW;mu«vaS;itiquietu-r 
des. Los pueblos empezaron á conocer que el mal venia del Estatuto^ 
po de los hombrees qrue le forma^op;<;̂ ^consecuencias fueron él .pro-' 
jnoverse otros áé'ontt cimientos en el año de ^836. Ep él se proclapLió^ j 
Constitución de 1812, recibiéndola la nación con-ajegria general y 
universal* ápf écib, - V despiCá las Cortés constituyen fes la modilicáfon 
én la del ano de 1837 que actualmente rige.’ Pero las circunstanciaside 
entonces, señores, Lu ron tan-desgraciadas, que la guerra tomando 
cada dia nuevo cuerpo y mayóx efervescencia, no se pudo atendei á 
mejorar la suerte del pueblo, ó no se acertó A contener las lástimaside 

! la. guerra, q no - se quiso^ señores , porque yo he itepido sie^upre la 
l aprensión dé creer que la guerra se ha hecho de RealfirdeU:, j j a s  vic

torias y derrotas, se pan.hecho.de Real orden.
Llegó la rpocd'del convenib «de Vergara^ épóca fe liz , y necesario 

será recordar cuán pujante estaba el partido contrario, cuánta audacia* 
habia en él, ¿y cómo ro habia de haberla habido cuando poco tiempo 
^ntes las fuerzas facciosas estuvieron tan próximas á la capital, que 
pudieron,yer los c a n c e le s p a la c io , y las balas facciosas se clavaron 
en los muros del retiro ? En seguida , de derrota eq derrota volvieron 
á las provincias y comenzó la intriga , el deseo de enriquecerse, y  asi 
fue que se promovieron ías excisiones que concluyeron felizmente con

el convenio de Vergara. Esta fue la piedra que sirvió de base á h 
vacion de la patria, porque si no, señores, no sé dm de bu hiéra 
á parar , pues si tenemos presente que las huestes de Cabrera [{ 
ban hasta Cañete, no sé si después hubieran llegado hasta la 
del Angel. (.Humores.) Uê

Ojalá , señores, estos sucesos no hubieran costado á la patria t 
rentes de sangre, y ojalá que cayese gota á gota sobre los homuvs q** 
la hicieron derramar.

H oy tenemos el primer elemento que es la paz, sin ella imposija 
es gobernar ; el edificio social, señores , -descansa sobre ella, y s;n í.® 
por últim o, es imposible existir. *

¿ Y  desconoceremos en este casó que hoy en el dia los partidos d 
luían, y  que de haber debilidad en el Gobierno, seria sin dU(ja 
ayuda para ellos, y que los hay nacientes con adalides probados y*  
siete años , y  que estos crecerían y  se desarrollarían y se-harían 
tes en proporción que el Gobierno fuera meticuloso, tímido y p0(,
cauto? Esto, señores, hace necesario, absolutamente indispensable.
existencia de un Gobierno tuerte. *

Suele entenderse por algunos Gobierno fuerte el que da m:is paj0s. 
pero yo entiendo por Gobierno fuerte, cuando se gobierna con jUi¿  
eia y  equidad, cuando se gobierna según el voto nacional; porque 
cuando se gobierna con justicia entonces las leyes son el escudo, 
nunca-llamaré Gobierno fuerte cuando se-gobierna por despoti^ 
por consejos de am bición, cuando al gobernar no se nnra el bíeil 
b lico, sino la parcialidad , ei padrinazgo; entonces no ts 
fuerte; porque , señores , yo abundo en la misma idea que el bri bau
tista Alonso, la conveniencia publica es la justicia , y esta es la con
veniencia pública, en política no hay nada conveniente qpe :no stsj 
justo.

Hnsta ahora ; señorea, si no se ha vLto un partido contrario visi
ble com pacto, ya hoy vemos al clero nada menos que acaudillado por 
su gefe obrando por intereses propios.

No diré que el Sumo Pont mee tenga miras de conquista, 
que tenga esperanzas de ser Rey de España , ni menos de hacers^due
ño de alguna de nuestras colonias ; pero cuando le he visto ‘sdelicioso 
por tanto tiempo, después de acontecimientos que le han debidob^ 
cer hablar con energía y romper el silencio; hoy que veo á cierta 
persona pasar-de Turin á -Paris y  que hablan ios periódicos dé uVtfíi- 
lace desechado, combatido vigorosamente en este sitio; hoy qúeobser- 
vo todo esto y que sé de un monarca poderoso amigo nuestry, que0j. 
tensiblemente, porque no se atreve á caer en contradicción, pero por 
conducto de otro R ey reciben los carlistas, protección y dinero para 
volver á España ; hoy que se quieren asociar dos ramas de una m¡s. 
ma familia y que llevan intentq de unuse ; temo por lo dicho, Año
res, que ese partido se presenté hoy. No necesito apelar á probabili
dades y conjeturas, ¿pero no vemos todos los dias a los cabiidos ecle
siásticos venir en peso sobre nosotros, no se ha visto á los curas negar 
los auxilios de la religión con pretextos políticos? . J.

Estas circunstancias, señores, hacen necesaria la creacion.de uq 
poder capaz de dominar los p itidos, y que en si reúna tanta fuerza 
que la de los partidos sean inferiores a la suya.  ̂ . 1

De aqui, señores, la conveniencia ó inconveniencia de que la Re
gencia stncompónga de uno ó tres, 'lodos los señores que están por la 
Regencia trina ¿saben las personas que represcudaran ese numero? 
Los que abogan por la Regencia, única pueden apreciar la cQuveiiic -̂ 
cia ó inconveniencia que puede haber supuesto que se sabe la perspiA 
que se designa; ¿pero por ventura los qué abogan por ella saben - lár 
personas que serán los que representen la de tres, podrán juzgairJoti 
acierto de la conveniencia , cuando las personas se ocultan? (Varios 
señores .<•/, sí.') Se sabrá, si, señores, pero podemos llegar á tales tres, 
que no solo para la Regencia,'sino para un desTino subalterno puedan 
ser á propósito; asi, señores es indispensable que sepamos quién se en
carga de los destinos de la napion * .porque de ella depende la seguri
dad del porvenir y la ventura déla patria. Repilo que aqui. no se 
saben las personas, y  en ese caso no se puede apreciar, la convénitpcia 
que pueden traer. (ÉlVeñor bisamál pide la palabra en favor de la Re» 
gencia trina)-quiere decir que no convenzo á lo?r que piden tá pala*1 
bra, vamos A buscar la incanvemvheia Á  conveniencia* . . .

. r Í^  nap^oq¿pi^pr4^qqi^e.;U^a J^egqncia que inspirr coĥ
fianza y que la inspire de modo que ías turbulencias publicas no ViicR! 
Van á repetirse, porque la nación quiere que al paso que m; aíjtifttii 
las instituciones, se enfre en el , arreglo del sistema de admiñistrajcio^ 
qué tan embrollado éstá, que solo lía servidu para empobrecér ál qúe- 
Dlo* Este conflicto debe 'cesar necesariamente, ¿y  cóinó? éfóabtecféhító1 
un Gobierno iqiie asegure las instituciones, asegure él pórveiiir éín^J 
pjre.confianzajá los, descontentos de todos los partido^,' .¿ los hbiiibpM; 
de bien que han pertenecido ¿ eÜos y; porque Jos h ay, para que’ ^ f - j  
desde hoy, este Gobierno va á proporcionar la prosperidad de la nación 
■y nosotros debemos ayudarle. Empiece una nueva era y que no haya 
m is que un partido eminentemente nacioiraí.

Pero para conseguir que la nación disfrute de la felicidad, cómo 
.Regaremos á. ese fin ¿por la Regencia de tres ó.por la de upo?:Yo en

tiendo que por la única ; voy á manifestarlo.
La confianza es una virtud que alcanza lo mismo á la persona que 

la tiene que á aquella respecto de quien*se tiene; por manera que lo 
uno es necesidad de lo otro. Ya que las personas y las cosas para raí 
son inseparables, indivisibles en esta cuestión, preciso .es ven irj jia- 
blar en este concepto. ¿ Hay alguien nías digno que aqúeF á quién' ¡te. 
debe la consolidaron dé las instituciones políticas qúé ños rigen', R ' 
conservación de ellas ?. Hay al-guná'' persona* mas digna dé - cottliüiita’ 
para -que peupe Ja Regencia únicci ? Fues si no la hay esa deberá, sa* 
tisfacer á la nación entera para colocarla en ese puesto. Se dice q.tt# fta ! 
la Regencia de tres no hay el inconyenjente que en k  Regencia de 
Uno; que con tres no se puede aspirar á la dictadura. También,p.ipJe , 
aspirarse con tres y  con cinco y con mayor numero. ' . -j

En Francia la Convencioii aspiró á ella, y  en Roma ‘süceciío lo 
mismo, primero con los triunviros, y después con-'fos déceníriróx fia 1 
posibilidad dié los sucesos no prueba riada : Idque híiy que bUsc v  son 
garantías en la anterioridad de los hechos de Jas personas. Guando 
veo en el que pensamos una vida nacional yt política sin tacha', uiR; 
vida siempre en peligro, siempre en zozobra, en obsequiodeqm.patCf?, ? 
yo, digo, en estos sentimientos, en estos hechos, e.n esjas prendas 
todas las garantías necésarpis para riombrarle Régén|e.‘ Ád¿ma.s.^j,®t,} 
res, época lia habido" ertqtiéesá pCrsonáha podido erigirse eñ ‘dietá- . 
dor; y no Jodiía hecho; no creo- qué lo haga atioru. Pero vmieivfi) iíJaífi 
dificultades que ofrece la Regencia trina, esas tres personas ¿:téi»d**fl>‘'
un «siempre? m  'huü lnéUtoleSí chrcilñ*-
fah£ia^. Î a encala rjqe hi Consii tupio.n, murfci d r uno , pemty  c á» > 
^elatiyq a las circpnstanpias eh cyie (a nacjon puede h uyai^ : 
coñvéúdreá Va'Régénciá única', é"n ófras la  trina, y tr.ii otras lh quintu- rJ 
pie. Y o supongo, en la$ tres personas qüe quieran nojpbrarse 

1 <prctinstanciás pfecisás páíá fécti|lá¥ tan alto p u e s t o ¿  péiró réudéñ}^  | 
^nismo peüscúrfiiénto? ¿ N o ‘habrá punca diVeígéíieíá1 qr»ié *h

 ̂da paz de poner en conflicto .á la; nación? Lab d:ivergl^das viítW 
(juerpos cqlégislftdores,.y este es argumento hedió por éL5r.}AGéJ3aty,,í 
no se ha contestado, Jas divergencias e .n t r . e  ambos cuerpo^¿culegi|h»|4Ó-J 
pjes se componen disolviendo las Corles en últim o r e s u l t a d o . ; . a

Íongamos qué llegó este caso, y  uñó'dé l o s  RcgenJ(\s d i c e  qué po deben 
isolverse: ¿qué Sé lía'cé? Fhes^"tódavíhAnas: uño de los'Régéñt^s aje®  ̂

due se disdelvaíi , otro que sé suspéndan, y otro que coiirtinúenV ¿  ̂ vJ} 
se ha«ce?c , :■ ;•■-:*  ̂ : ‘ e /(
; Después de nombrada la Regencia lo primero que se hará '

líombrar ;> înis|eirÍQ. [Este .regularmente lo forma ej .qtfe sp úpOÍ^a 
Presidente de él. Y  si cada Regente ti^ne x.su candidatq ^parq 
dencia del Gabinete ¿ qué se hace? ¿Cóm o se sale de este coun?fl,°'* i 
¿ Lo dédidírá la' süerté ? Medió expedito es, pero qiié decida lp .suer ¿
en asunto de tanta trascendencia, no lo comprendo. Ninguna'dé ^  s 
dificultades^ofrece la Regencia única. ’

Se ha indicado que la. Regencia de tres es la opínioti general- **8*  ./ 
el programa. qu«. Ías provincias dieron á sus. Diputados. - 

Para nii no es este com prom iso: al entrar aquí hetnos 
cer todo aquello que creamos ú>ti.I ep bien de la naoionr,*^y eDno voj 
lo que la cóhciencia nos ¿ice que es lo mas conveniente para el



A ' la nación, es ser perjuro. Si haqfe dos meses las provincias opinaba] 
si era porque entonces creyeron aquello lo mejor para la nación se 

aSI* jas t-lrcunstancias de aquella /*poca ; las circunstancias de lioy soj 
JjAtintas, y  p«r consiguiente poqh fuerza tiene el argumento de lo

’̂ ^Ureo pues haber demostrado que la Regencia única es la mas con 
veniente hoy al pais atendidas sus circunstancias, y por esó yo opin<

^ E l ^ r .  U Z A L : Pensaba, señores,, hablar m üy poco en esta cues 
tion, pero habiéndose vertido cándidamente doctrinas que se han sen 
pido como axiomas, me veo en el caso de dar a m i discurso un poci 
juas de extension que lo que al pedir la paLbra pensaba. Desde lueg< 
tenfto í ue remontarme al discurso del 8r. San M iguel. Pasando poi 
aUo>acl Uv̂ l° de que los que defendemos la Regencia trina defendemo 
un absurdo, me haré cargo de una expresión qué^ha usado 8. S, y  qu< 
Jia llamádo altamente m i atención, y  expresión que hasta ahora nadii 
sedia cuidado de ella. D ijo que la Regencia seria un R ey interino 
. pues se halla vacante el trono de España ?
¿ El 8n SAN M IG U E L : Para fectiíicar Un hecho.

El Sr. U ZA L: Me alegro que S. S. pida la palabra porque necesa
ria, ¿s la rectificación. Y o no admito esa nom enclatura, la rechazo. ¿8< 
lialla amenazada acaso la salud de la Reina ;? Y  aunque fuera ésto asi 
la Constitución previene el órdeu de suceder en la  corona de España 
á menos que el articulo que trata de eslo ñ# se diga también que ei
otroabsurdo.  ̂ ^

levantó el Sr. Sánchez Silva á defender la' Regencia única , y  di 
todo¿e oéupó menos de eso.

S. S. habló contra el sistema republicano, qué yo no quiero mal 
sin que por eso le ceda en celo en defender la Constitución, pues estoy 
seguro que no irá mas adelante que yo en defenderla. Cuando en lo¡ 
paises regidos por esta clase de gobierno se lea el discurso del Sr. S il
va , formaran.una idea poco aventajada de los españoles.

Engolfado el Sr. Gómez Acebo en el inmenso campo de las teoría» 
del Gobierno representativo, para probarnos que la Regencia trina 
podil» poner en peligro la p atria , quiso presentarnos un caso que lio j 
ha esforzado también el Sr. Diez. Decía el Sr. Gómez Acebo , supon
ga mós qué los cuerpos colegisladores piensan de una m anera, y pien
sa dé otr& el Gobierno, en este conflicto es indispensable, es del mo
mento disolver las Cortes y recurrir ál p a is: supongamos ahora que ur 
ltegénté quiera que se-disuelvan y otro n o , que no hay conformidad 
¿qué hacemos ? ¿Cóm o salimos de este con flic to?  ¿N o se pone la pa
tria eñ peligro?»• Conozco lo que pueden valer estas razones; pero ye 
le dirá a 8. 8. qué tratándose de tres personajes ilustres, de trés bene- 
m ritos espunoles, dé tres hombres de bien éfiie es el tituló mas gran
de que pueden tener cuando se trátase de la salvación de la patria , nc 
e.s diiicil que se pusieran de acuerdo , y tanto no lo es cuanto que sie
te Ministros se han puesto de acuerdo p ira in fring ir la ley fün- 
daméntál-del Estado..», y para infringirla en el articulo mas capital. 
Vea 8. 8. si cuándo para infringirla- se ponen de acuerdo; no har.m lo 
mhtao pira salvar la patria.

Parece que la $U‘*rte ífié había designado para contestar al discur
so del Sr. Diez. Sú 'primera parte no ha sido otra cosa á mi modo de 
ver que jitffrtifestarnos esa facilidad que tiene para expresarse; en la 
segunda no ha salido del círculo en que se encerraron los que opinan
do como S. S. le haíi precedido en el uso de la palabra. Estos argu
mentos están victoriosamente contestados, no m e haré yo, por lo tanto, 
cargo sino de los huevos.

lia dicho el Sr. Diez que la guerra en España se había hecho de 
Real orden. Yo ciá*b'}qúe todos los individuos que han compuesto los 
diferentes M inisterios, se hallan en el caso de rechazar esa acusación. 
Yo la rechazo en hombre de todos los caudillos que han mandado los 
ejércitos españoles. Para que esta guerra hubiera sido hecha de R eal 
orden* erá necesario que á todos se les hubieran com unicado, y  asi 
sin creer esto sólo dire en contestación a l br. Diez que ciraiido 8. b. 
presente los arg u m en té  que tan poderosos habrán sido cuando le han 
lieilio.variar el modo de pensar ,  yo en ese caso me tomaré el trabado 
de contestarle. -

Sé ha dicho que la nación podría recu rrir á la fuerza, Las nacio- 
m c é t a é ó  recurren á la fu erza; qiie es la ri^on de los pueblos, es 
éuandó se sienten atropellados y  desatendido^-^ $1 y  mil«FúegQs, mrl 
y mil suplicas, elevadas de todos los ángulos de4la península ;él gefe 
del Estado, y  apoyadas en las mas concluyentes jra¿óne¿ Je pidieron 
que sé sirviese negar su sanción á una ley *anticonstitueb;nal% Estos 
rueg0é:y estas razones füeron desechadas, y como á una nación entera 
jama# ie desprecia im punem ente, respondió Ja nación cofc ul garito de 
Setiembre. E l 1“ de 8eth*mbre triunfó el pueblo, el pueblo so lo , re
pito'porque quiero que se tenga presente. E l prim er grito del:pueblo 
fue c(i~lit!£rentei , éste fue su pehsámiento ; él Gobierno en Valencia 
di,o á S. M. co-lle jren ies  , este fue su pensamiento. Y o creo que nos 
hallamos en el caso de llevar adelante el pensamiento dél pueblo , y 
digo del pueblo porqué si después ha tenido el entrañable jplafcer .de 
ver que se le ha unido una parte del e jército , ha sido porque: uno y 
otro defendían las instituciones. Ahora pregunto yo , ese digtfo .‘caudi
llo qu»manda el e jército, ese depositario de sus glorias, ¿es el repre
sentante del pueblo? N o, es el representante dé ese mismo ejército, 
de esdejército lleno de virtudes, y  como représehtanté de ese mismo 
ejército:, el pueblo agradecido le llam a á qué componga parte del po
der supremo. ~

Ha dicho m uy bien el SrT B u r f ie l , que las, R egenciaí /fcn España 
habiah sido únicas-solo cuafido habían recaído éñ el padre ó madre del 
Rry. Yo digo a lós Srfes. Diputados que viecorrata la historia de los 
Jkye#, y  no verán ninguno que haya nombrado un solo R egénte, y  
n todós un consejo de Regencia ; porque verdaderos conocedores los 
A n d e l o  que el poder supremo halaga, han préfefido poner la R e
gencia eñ manos de Una persona. .. '

Hay uña ruzoucapitál pura que la Regencia se componga de tres, 
tronique p 0 se haíocado en estos tiempos calamitosos y  de m aledi
cencia: seria muy 'p erju d icial, muchísimo que sé llegará á creer que 
habia existido el* mas remoto pensamiento dé haber suplantado á la 
hema Cristina, que pqr mas que diga el 8r. D iez , tiene mucho dere
cho af reconocimiento: yo si estuviera presente pudiera rócordafle sus 
«electos, estando .ausente respeto su inemoria rd igo , rep ito , qué seria 
j^ny per judicial que se creyese que habia existido¡:1a. idea de sustituir- 
a en da Régenpia , pórque en e$e caso el Regente nacería m uerto, y  

lacena muer to poj^q ije su s: servicios podrían interpretarse eolito he- 
c U)s, é0 eñ beneficio del pais , ¡Úno con elúrfico y  exclusivo Objeto de
**  Hegénte.   ....... . :

Hddicfio al principio que un gengral no es el Representante del 
a 4<JPV“?bIo quiqre dfirle parte en’ esta representación

> pQgquó'real, y efectivamente' debe estarlo: Si UH géneral 
o «y ehrepiW n ta^ te ;d(el pueblp ; de?de el momento en qtie llegue á 

de8lrSi á i  ^ eS^n lf.d p ^ o ¿quiép  me fesppndf que paró la  aprobación 
PalM i fer^::®eí}esari0 apoyarla ep Ri punta de‘ lasibayotíetas? 
tah ^ " ^ & v za elltre> eI F 110̂  y  adhaini^ralipr ^el tíhuo^iy fa l- 

ubico que puede hacer duradero ejl G obierno, porque si no es,
una m entirá qué todeuse. ha»e para e l pueblo, si no es ima 

no ĈUC* SU ê^c^dad se t ra ta ; nosotros no podemos menos de 
rarle sus representantes én la RÓgeUcia; porque el pueblo con 

comD <leclril0s «si ^le^huheis» juzgado tan ' generoso que} ptí«da 
frn« ,̂rt!r noYüs áuíorízé para qlie me creáis tan degradado
* '^ ^ y c n u n ^ ia r lo  tod o »?' °  . r - r t r
ll  á  Saber, que si cóihb yo creó tüvó gran pár-
^ ‘ . P ^ ^ ^ ia ir u e m o  de Swiiefnbré uná especié de ábüso parlá-

esté10 ’ ÛSt°  CS’ y  ^ 11198 ^ St°   ̂ én  l á  R egén ^
gencia reP.resenta^° s° l°  el ^ ¿n c ip io  »n o  la capacidad , la in te li-  
, ptoia Parlamentaría. La R e ^ n c ia  única  ̂  señores, debe en m i con- 

^P0,sP°nerse á la Regencia triné'. Estalla  aventaja én gran m ane- 
la deíibVent  ̂ P °f^ u0 déliBerheioh, hky cóñsejo, y  cuanta .que 
réi c°usejo-deben entrar por m úého; *y yo ]p proba-
á ¿ l e n a * ?  ?^sil^ ue. Fernando v it hubiera tenido Uña persona igual 
^  U -°r ¿hubiera en Valencia lah^ái|^if:el año 14 ese decreto 
^ ftüsnv*4*** ^  H110 nos-habló ayer el Sr. 0t«tóaiez? No por cierto, 

r. «orunuti; > si Huyiem  sido posfbié cidbcar al lado de Fernan

do v ii una persona igual á él en autoridad ¿se hubiera cubierto di 
ignominia lanzando en el Puerto de Santa María el sangriento deereti 

■•de IV de Octubre de 1 8 2 3 ¿ N o , señores, y viniendo á tiempos ma; 
modernos y á personas no tan elevadas, si un célebre general hubien 
tenido una persona igual á él en autoridad ¿ se hubiera puesto en es
cena el desastroso drama que sirvió de teatro en Pozuelo de Aravaca: 
de a llí dátan nuestras desgracias, nuestros infortunios; a llí se abrió h 
cája de Pandora, y la muerte y la desolación cundió por toda la fa; 
de la Península española. Desde allí data si se quiere esta misma cues
tión que ahora se discute, porque es bien seguro que los hombres qui 
regían los destinos de la patria no hubieran presentado á la discusior 
de las Córtés y  á la sanción de la varona esa ley de ayuntamientos, 
manzana de discordia entre el pueblo y  el trono, y es bien seguro qui 
si esto hubiera sucedido no nos hubiéramos hallado en ese caso : estoí 
ejemplos no son antiguos, no sonde los Henriquéz ni de los Alfonsos: 
ácában de pasar á nuestra v ista , ¿ y  tan pronto nos olvidamos de Ioí 
hechos y  despedazamos las hojas de la historia de ayer ?

Otra razón me ocurre en pro de la Regencia tr in a ; ñola esforzaré, 
no, porque si hubiera de esforzarla yo mismo no sé cuál seria el fin d« 
m i discurso: la indicaré tan solo. Esta razón , señores , es de decoro, j  
es de decoro nacional. Si la cuestión se ha colocado en este terreno, nc 
somos nosotros por cierto quienes hemos de reh u irla ; échese la culpa 
al imprudente que dió un paso precipitado para traerla áé l.Y o  no doj 
crédito absolutamente ninguno á ciertas especies que por ahí se propa
la n ; ninguno , yo no hago caso de ese alarde de fuerzas que se prepa
r a ,  yo no hago caso de esa especie de amenazas que circula de boca ec 
boca , y  que sé han dé/ado oír a y er, no sé si imprudentemente en otra 
p a rte ; n o , á m i lité iúórece mucha confianza como á la nación entera 
la sensatez, la cordura, el patriotism o, la decisión del ejército español] 
esta, señores, es una idea que asi de paso hiere mi imaginación, come 
los rayos del sol hieren el término óptico tteé que clava su vista cara 
á cara del luminoso astro del d ia ; porque si esto fuera cierto , si hu< 

vhiéra sucedido, no creáis, señores, que yó vendría á discutir én prc 
de la Regencia única ó en pro de la Regencia trina : n o , entonces e] 
Diputado Uzal se presentaría á vosotros pidiendo la cabeza del teme
rario que quisiera volver las armas de la patria contra él desgárrade 
corazón dé la patria misma.

E l Sr. P royet, á quien tocaba el uso de la palabra , ’nó se hallaba 
en el salón.

. E l Sr. M E N D IZ A B A L : Señores, bajo cualquier concepto que se 
considere mi posición es en este momenfo desagradable, yo lie ¿pedido 

. la palabra en esta cuestión en favor de la Regencia qu inlup le, renun
ciando á usarlo en defensa de la tr in a , porque yo tenia que dar mi 
voto, y este tenia que autorizarlo en mi opinión, para que mis amigo< 
y los qüe no lo son se convenzan de que yo nó podía dar en silencie 
este voto , pues podía ser interpretado de diferentes maneras en la 
cuestión que nos ocupa.

Eñ la sesión de ayer cuando varios señores pidieron la palabra, vi 
abierto el cam ino; aprovechándomé de aquella circunstancia, renun
cié la palabra en q>ro de la Regencia trina , y la pedí en favor de; la 
quintuplo.

Antes de entrar en la cuestión contestaré á una indicación que 
hizo el Sr.-Qlózaga, y  que pudiera interpretarse como una inculpa
ción contra los que tenemos la opinioii fa v o ra b le  á la Regencia m úl
tiple. Dijo S. S. , manifestando cierto sentimiento , que hubiera side 
de desear que lá cuestión de unidad ó de trinidad de Regencia se hu
biera fijado antes de las elecciones, porque entonces acaso nuestra si
tuación seria otra. Si en esto ha habido falta no será por parte de. lo» 
que opinamos que la Regencia debe ser m últiple. Los Ministros de la 
Corona, aquellas que habían merecido la confianza dé la Reina Madre, 
se vieron en la dolorosa necesidad de manifestarla que era preciso que 
admitiese co-Regentes...... Ppesto que el Sr. M inisfro de Gracia y  Ju s 
ticia me contesta con un signo negativo, pido que se lea el párrafo i i  
del mánifieito qué dio el Gobierno en 15 de Noviembre en contesta- 
eióií' al que dió la; R ein a Madre en Marsella con fecha 8 dél mismo 
mes. (Se /^yó.)

Estos M inistros veían circu lar á su presencia programas sóbrela 
elec îojo  ̂dé Dipulmlos.á^ Córtes; veian qttv se formaban pintas t:lectora- 
les, y  entonces callaron; y  teniendo un periódico del m inisterio, paga
do, por e l m u m m ú o  fijátoiji la op in io»en  lacitestiop de Regencia. Foi 
éoñsiguleñte, á l  G obierno, y  no á los que opinamos 'por i a  Régencia 
m últiple, es  á quien puede él St. Ólózaga d irig ir esa inculpacioiif

D a r  aclaración ha hfecho él Gobierno en otro lu g ar, manifestando 
que la hacia el m inisterio, y  no él Gobierúo : yo q u i s i e r a  ise me dijese 
quién forma el:m in is terio ; si los seis Secretarios del Despacho , ó los 
siete.

Entrando en J a  cuestión d iré ; que los, argumentes que se han ex
puesto en favor de lá Regencia única no han convei cido m i ánimo. 
Yo de ninguna manera recurriré á citas históricas antiguas, ni de pai
ses extrangeros, porque tenemos ejemplos en nuestra historia contem
poránea que favorecen nuestras opiniones. En lá guerra de la indepen
dencia hubo júntas de las provincias que luego formaron la central; 
húbo después Una Regencia m últip le qué fue reconocida por los paises 
extrangeros. Esta Regencia, por medio de solo unaúrden, hizo condu
cir á un general, que se hallaba al frente de 180 hombres, desde el al
cázar de Granada á las inmediaciones de Couta porque sé habia nega
do á obedecer áí Gobierno. Véase pues aqui un rasgo de energía que no 
puede ser m ayor; y  este rasgo no provenia de Regencia única, sino de 
una compuesta dé cinco personas.

Por otra párle es muy de notar que los mismos M in istros, que 
creen que por lá situación de la nacion.es mas conveniente la Regen
cia única, hace tiempo qUe están gobern indo al pais: ¿y han sido fuer
tes ó no? Si no lo hamsido, los que tal digan les daran un voto de cen- 
surat;  si lo han sido , está es una prueba de que la Rtgeucia m últiple 
puede ser tan fuerte como la única. Señores, la fuerza de un Gobierno 
no la constituye la persona que esté al frente del E staco, s no el pa
triotismo, las virtudes, los medios de gobernar que posea el m inisterio. 
E l  Principe*que'áabe mas en Europa, y  que está gobernando la F ran 
cia desde los tres dias. ^e Ju lio , puede haber adquirido des le  entonces 
medios prácticos y  experiencia de G ob ierno; ¿ y  cuárdq ln  sido ver
daderamente fuerte? E n  una sola »poca; tíuando Casimir Períiér subió 
al m inisterio.

¿señores, yo creo que he probado no hay. necesidad para qué el 
Gobierno sea íuerté, de que sea compuesto de una persona, y sea d é
bil si se compone de fre s : he probado también que la fuerza dél Go
bierno no esta dependiente de la persona que representa el Rey , sino 
que está dependiente de la eléccion de su m in isterio ; y jd ei «bodoque 
tiene ese mismo m inisterio pajra hacer respetar y hacer, fuertefése m is
mojGpbiernQ.    - ..................... ....... -

Prpbado esfi) cofi la Gonstltucioéi en la niáiio, probaré tkmbien que 
el espíritu de la Constitución, si bien la letra,lo  m jsm ° 4ajfacultad  
para elección de un Regente que la de tres ó cinco, probaré pues que 
se inclina mas á la vm a ltip lé , contestando con esto ai argumento del 
Sr. González. • :

Dice su art. 58 (le T ejo). Esto es* una prueba de que cuando habla 
de una soln pexsorw p îra gobernar el reino¿ alude oincaménte al padre 
ó madre del Rey menor, lo que prueba que no ha querido recouocer la 
Regencia única cuando ademas añade -«6 en su defecto el Consejo de 
MintsCroá, píte» podía liaIjér dicho como otras Constituciones dicen, el 
canciller de las C ám aras, ó el arzobispo, e l  presidente defcConsejo de 
Míhistro_s.»t ___  ...

Señores, yo de ninguna-m anera.quiero, interpretar las intéheioaiés 
ni ser apoderado de-los hombres que se encuentran env- cierta posición, 
p u es ni ellos miamos lo pueden ser de si .propios, debiendo éonocer 
que no se dehen á si mismos.ni á sus fam ilias , sino que Se deben á 
iu ’patría. Yo mjsnajo que estoy persuadido de las virtudes y  patrio
tismo de la persona á quien aludo,.aunq;'ue se lé oyerá de su boéa du- 
laríu de lo que se ha querido dar á.en tender de él. ¿ Por que -eckno es 
postble que se desentendiera de rep a jtir coü sus compañeros esa m is
ma responsabilidad que contraer i a con k  eléecion que de él hicieran 
las* Górtes? Este es el insultó m ayor que los qué sé proclaman am i- 
T©s suyos pueden hacerle.
°  Reasumiré dieiendo qfue el Gobierno será fuerte si la RegeÚcia es

única, y mas fuerte si es m últiple , porque la fuerza no estí en el in 
dividuo ó individuos que representen al gefe del Estado, sino estará 
en el saber de los Ministros que esco/an y de los medios que tenga 
para gobern :r. He probado también que lejos de creerse, como algunos 
se han creído, que es contrario al ésp.ritu de la Constitución la R e
gencia m últiple, lo es mas la de uno sola persona. He probado, se
ñores, que esos recelos con que nos han querido presentar de antem a
no la voluntad de una persona elevada que se debe á su patria mas 
que á si m ism o, es una imprudencia de los que se han tonn.do el tra
bajo de ser sus apoderados, pues ella misma n o  lo puede ser en t\sto 
asunto. Por lo tanto , señores, yo votaré la Regencia triple porque en
cuentro que en esto hago un bien á m i patria.

E l Sr, GO M EZ B E C E R R A , M inistro dé Gracia y  Ju s tio ia : Se
ñores, yo he venido aqui un poco tarde.después de un despacho lar
go y desagradable, bien distante de creer que habia de tener que to
mar la palabra , y 'mucho menos podía yo pensar que.esto me debiese 
suceder precisamente después clel ¿r, M endizabal; la casualidad lo ha 
hecho asi; pero S. S, me ha puesto en este "caso y me veo en la preci
sión de tener que ocupar la atención del Congreso.

Aludiendo el ¿r, Mendizabal á discursos pronunciados por m i en 
otro lu g a r, rae atrevo á decir que ha tratado de darme alguna lección.
Y o  siento mucho que S. S. se haya extraviado en esto de las prácticas 
parlam entarias de todos los paises, y que haya tratado de im pugnar 
discursos pronunciados en otro cuerpo ; eso no se acostumbra á hacer, 
y  mucho menos se acostumbra á impugnar discursos que no se han 
oido. Aunque no lo ha dicho S. S . , se habrá fiado de los periódicos ó 
diarios, im presos, lo que no suele ser muy exacto, de lo que le citaré 
un ejemplo. É n  el Eco  de hoy se dice que yo he hecho renuncia de 
m i plaza en el ministerio 2U dias hace y yo no he dicho tal cosa : lo 
que yo dijo fue que yo hice renuncia del m inisterio de Gracia y Ju s 
ticia algunos años h i ,  en Mayo de 183G , y que hice renuncia cuando 
fui nombrada en 11 de Setiembre de 1 8 1 0 , y de estas dos renuncias 
se ha sacado una de 20 dias que es de tanta trascendencia, Hé aqui 
los graves inconvenientes que tiene el fiarse de ios periódicos en asun
tos tan delicados en que suelen no tenor m achi exactitud; asi es quo 
el Sr. Mendizabal, sobre lo que haya visto ó leído, ha impugnado que 
yo haya dicho como M inistro y no como Senador una proposición; 
pero no estoy en el caso de dar satisfacción á S. S. sobre este punto, yo 
tenia uno y  obro concepto, usé del que creí debia usar; y si se me hu
biera" reconven i do allí hubiera yo dado la satisfacción , pero ahora no. -

Después envolviendo la lección ha explicado S. S. la distinción en
tre Gobierno y M inisterm ; y yo distante de desh ic/r tales distincio
nes, tampoco quiero explicar la diferencia que hay entre M inisterio y  
Gobierno, diferencias que ahora están algo confundidas por la c ir 
cunstancia accidental de que el Gobierno y M inisterio lo componen 
unas mismas personas y es muy diferente una proposición de Gobier
no á una proposición de Ministerio; pero lo que ha sido motivo prin
cipal de pedir la palabra es lo que he dicho en otro lugar , y aqui lo 
repito en voz alta como a llí : que los Ministros jamas propusieron á la 
R eina Madre que admitiese co-Regentes; y aludiendo á esto ha creído 
S. S. que podia desm entirlo, y para esto ha pedido la lectura de la 

' G aeeta, y yo pido que se lea la misma Gaceta para que se vea que no 
es asá.

La óuestion es que los M inistros en Valencia propusieron á la R e i
na Madre, como opinión de los mismos Ministros y com o  consejo, que 
admitiera co-Regencia : los Ministros lian dicho que n o , y  eí Sr. M cn- 
dizabaí para probar que s:, nos decia que los mismos M inistros lo han 
publicado; el argumento no podia ser mas fuerte. Lo qüe el Gobier
no dijo en esé manifiesto publicado en la Gaceta , que el Congreso ten
drá la bondad de oír de boca de uno de sus secretarios, es esto.

E l Sr. M E N D IZ A B A L : Es en el p árrafo-11.
E l 8r. Secretario D IE Z : No tiene mas que siet< párrafos : en el 6?, 

que es én el que S. S. señala, dice (lo lejío).
E l Sr. M E N D IZ A B A L : En t i  Diario de Cortes que siempre he

mos tenido por o fic ia l, es donde estará lo que yo he designado.
E lS r .  GOM EZ B E C E R R A , M inistro de G racia y Ju stic ia : Y o  

me he levantado para contestar á los cargos que habia hecho el señor 
Mendizabal tal como los habia hecho, como ahora los presentará nue
vamente no me puedo convenir á contestar; asi hablemos de este pa
pel donde se dice :  (¿ej'ó) aqui está ; estas son las palabras ¿pero dónde 
está lo que el Sr. Mendizabal supone? ¿De dónde podrá entender y  
presum ir que los Ministros propusieron tal y cual cosa? Y o lo dire: 
que ademas de lo que Si S. presumía habia otras que pudieran propo
ner y  propusieron, pero aquí no se dice que los ministros propusieran 
la admisión de co-Regentes. '

É n  estas m aterias sabe S. S. , porque es muy p ráctico , que muchas 
veces se toman tenninos medios, que se buscan rodeos, y que como su
cede generalmente en política, no se va siempre por el camino derecho: 
yo diré mas á 8. S . ; aunque la.opinión de los m inistros hubiera sido 
que admitiese co-Regentes, no se lo hubieran propuesto. ¿H abrían 
procurado conseguir su objeto entrando de frente? N o ; por medios 
oblicuos, pero no existe que los ministros propusieran eso, aqui cons
ta que propusieron una cosa , pero no esa, que no está mas que en la 
mente del 8r. Mendizabal y no en el papel.

Tam bién 8. S. ha querido hacer cargo ai m inisterio de que al tiem
po de las elecciones no trató de anunciar el pensamiento de la Regen
cia única, ¿ E í M inisterio este anuncio? ¿ y  por qué? Y  el ministerio 
actual que se habia propuesto que en España hubiese una vez , ó á lo 
menos ahora, la elección mas lihre que fuese posible, que se liabia pro
puesto no tomar parte en ellas, y no tener ninguna influencia, ¿este 
M inisterio habia de haber anunciado esa grande cuestión, y habia de 
haber tratado de influir en su elección de modo que se consiguiese su 
objeto? Si el Sr. Mendizabal cree que debió de hacer esto el Gobierno, 
yo debo decir á S. S. que esto no está en los principios de los M inistros 
actuales : cuando S. 8. vuelva ó.*ser M inistro, obrará según los suyos.
Los Ministros actuales, á lo menos yo, siempre obraré con arreglo á 
mis principios; y en esta parte ha llevado tan adelante el Sr. Mendi
zabal ehsistema de que él m inisterio' debia hablar sobre esta cuestión 
entonces, que hasta ha indicado cómo lo debia hacer, dirigiéndose d  
sus oom ilenles, ha dicho 8. S. Esto debe ser una equivogacion, porque 
sabe m uy bien el Sr. Mendizabal que los M inistros no tienen com i
tentes. Y  no sé por qué señaló especialmente al Sr. M inistro de la Go
bernación.

U ltim am ente, debo deshacer una equivocación del Sr. Mendizabal; 
sin que sea dicho por esto que yo me mpzclp gn la cuestión principal, 
que es objelo de la séria y delicada discusión del Gongreso, pero es un 
hecho de mucha m agnitud, y es preciso fijarlo y designarlo. Y o  no 
élitro én lá cuestión p rincipal, corno nó he entrado en el otro cuerpo.
E l Sr. Mendizabal há dicho que las circunstancias eran mucho 
mas duras, mas fuertes, mas imperiosas en Octubre quo ahora: yo le 
digójá S« Sj que está m uy equivocad^ en esta parte, que para un m i
nisterio que pensaba gobernar según la Constitución que habia levan
tado eí estandarte que se1 levantó eh t'i de Setiem bre, qué pensaba go- 
befrnar según el impulso nacional, las circunstancias aquellas eran m uy 
fáciles, nó; iteáian ninguna dificultad, no habia. que hacer mas que 
ponerse al frenfe’p ara dirigir el movimiento que estaba dado con ím 
petu fu erte ; aquellas circuiistáñcias eran muy diversas, no habia opo
sición , pues, los qiie ahora se la hacen se ocultaban profundamente, 
de modo que ahora es cuando es necesario ser fu e rte , entonces no,

. Habiendo apabudo ya con lo que me habia propuesto decir respec
to al discurso del Sr. M endizabal, no puedo dejar de hacerme cargo 
dé otras indicaciones del Sr., Uzal.
~i’: É l St. Ü ia í bábló de alarde de tropas. Y o  declaro en nombre del 
ministerio que no hay tal alarde de tropas ni ningún m ovim iento 
iirío los ordinarios precisos para distribuir las tropas del e jército, co
mo corresponde a, k s  facultades del Gobierno.

Ha dicho también S. S. que se reunieron siete hombres y  se apan
dillaron pára íñíVirigir ía Constitución : se pusieron de acuerdo para 
Lfifringlr lá Constitución ha dicho. Ruego á S. S. dos cosas : i *  que 
distinga lo que es in fring ir la Constitución de lo que es prescindir aU. 
yqu tanto ó dejar de observar la C onstitución., no es lo mismo; hay 
d g u n a  diferencia : la diferencia que hay es, que lo uno se puede di>~ 
lulpar con razones clausibies, y lo otro pocas veces ó nunca; y en ím*



.-R, qu? estas nrusvio.no> nsí vagns.) índuh'v a¡indas , qu>* no sírreli 
,..''S'qiic para‘recoger ti n poco de Tiento; os*1 no solo el derecho sino 
t :t:Vii 11 el deber de todos los Diputados que tengan esta opinión, el 
t'mudar una acusación, que es el medio de ver si la Constitución lia 
s i do infringida ó no, acusación que yo provoco.

DCVpaes de algunas rectificaciones de lós Sres. Mendigaba! $ Uzal y  
CúómfZ Becerra se suspende esta discusión.

El Sr. PRESIDENTE! El Presidente del Congreso tttféesita hoy 
úna indulgencia plenaria ; porque confieso francamente que he toma
do sobre mi la responsabilidad de prolongar la sesión sin consultar al 
'Ce Úg re sí). 6 y

Ahora se va á consultar al mismó si inañafta háblá SesSOtt , pues 
aunque el negocio de que se ocupa el Congreso es urgente , la festivi- 
ít d del 2 de Mayo tal Vez impediría la reunión de los Sres. Diputa- 
Cu. igualmente sé preguntará si *sé'reunirán én esté mRñio dia las 
S-vc iones con el -objeto de riómhrar Presidentes y Secrétanos para de 
t '.le médo ganar tiempo eu sus trabajos.

El Congreso acuerda que tío haya manaba sesión y que se reúnan 
las secciones en este dia.

Se lee el dic tamen de la comisión encargada de examitiát el pro
vecto de ley sobre el ceremonial del juramento de la Regencia, que se 
ritaúdá imprimir.

Se da cuenta de Varios nombraniiénfos de Presidentes y Seéretarios 
de Comisiones.

El SV. PRESIDENTE': El lunes próximo á la hora de costumbre 
,<e reunirá el Congreso, y después de los asuntos ordinarios continua- 

■ r 1 ‘la discusión pendiente; y si hubiese tiempo para que se imprima, 
se discutirá él proyectó de ley que acaba de leerse. Ciérrase la sesión.

Era’ii las ^eis menos cuarto.

MADRID 1 .º DE MAYO.

El Sr . V íla qué ha comenzado la sesión del Con
greso , ha Marido en favor de la Regencia q u in ta  jóle, 
ji-.t hecho notables indicaciones al cuerpo colegisla- 
dor respecto ¿e Ja singular posición en Hjtté p u e -  
‘den encontrarse algunos Sres. D iputados p o r  jiabér 
aceptado 1111 m andato  expreso ,  éñ circunstancias 

■■muy desemejantes de las actuales, -.sobré el número 
de personas que han de componer la suprem a m a
gis tra tura  del Estado en nom bre de la R eina  menor4 
D oña Isabel ir.

Xa hidalga franqueza de éste Sr. D iputado  ; los  
•seriiiTnientos de patriotismo de que ha  abundado su 
discurso , y él insigne desprendimiento con que ha 
reconocido que las opiniones y las exigencias for^ 
añadas y contraidas fuera del san tuario  de las leyes 
debían ser modificadas p o r  la ilustración de los d e -  

- h i t e s ,  ha dado sumó interés á sus 'obsérvációnes , y 
lian colocado visiblemente al Sr. Vi-la á la altu ra  dé 
•los negocios públicos-. * y.

El Sr. Diez que ha 'continuado en favor de la 
opinión ú n ica ,  ha esforzado el par tido  éon rabo
nes llenas de. lógica y de persuas ión ,  qué reve
laban el íntimo convencimiento de que su ánimo de
bía hallarse poseído.

No aprobamos sin embargó alguno dé los in c i
dentes oratorios á que el mismo e rro r  de síi c reeu -  

. Wa ha llevado en varios momentos á éste Sr. Dipu
tado : la cuestión de lá Regencia, por inas que dé cam
po y ocasión á recorrer extensamente todos  y  ca
da unió de los periodos dé nuestra, regeneración po
lítica ,  consiente harto  bien que se descarten de la 
consideración aquellas fásés de triste y doloroso re
cuerdo que sin influir bastante directamente en la 
resolución que sé p rocura , enardecen- las pasiones y 
dan margen á interpretaciones mas ó menos funestas 
en el estado actual dé los espíritus. No es esto que*- 
re r  decir que el Sr. Diez se haya permitido reflexio
nes que puedan ser traducidas siniestramente por el 
genio de los p a r t id o s ,  sino que no hubiera estado 
de mas descartar algunas dé ellas de sus otros biéri 
'escogidos y profundos argumentos.

El discurso qué Je h a ‘seguido ha puesto la d iscu
sión eri terreno más delicado que otro alguno de los 
precedentes. E l Sr* Uzal ha usado de indicaciones 
sumamente severas; y un aplauso estrepitoso que ha 
obtenido de la triburia pública cuando estaba p ro 
nunciando una frase enérg ica , ha cortado su impug
nación a la s  doctrinas y opiniones de sus adversarios, 
renunciando espontáneamente este Sr. D iputado  á 
co n tin u a r  haciendo uso dé la palabra-.

El Sr. Mendiza bal, consumido el tu rno  en*favor 
de la Regencia triple por el Sr. Uzal, se ha levanta^ 
do á sostener la quintil pie. Este  Sr. D iputado  se ha 
dirigido principalm ente contra el miriistefio, ijláñcó, 
según sé vé, de su oposición. Con este objeto ha com
batido las declaraciones hechas á nombre del Gobier
no por el Sr. M inistro  de Gracia y Justic ia ante el 
Senado respectó al número de los Regentes, ó

E l Sr. M inistro  le ha contestado rechazando esta 
nueva y desusada m anera de atacar al Gobierno eri 
uno  de los cuerpos colegisladores por discursos y 
opiriiorres vertidas ante él otro  éiiérpo. No es epn 
efecto práctica de n ingún Parlam ento  el hacer uso 
de semejantes armas, por cuanto el respetó :que en
trambos cuerpos se profesan én los países donde ex is
ten dos ó varias, eáiñaras legislativas-, contiene á los 
individuos de ellas á t rae r  á residencia propia ló que 
está fuera de su competencia. E l discurso del Señor 
M inistro ,  si bien, ha salvado la conducta del G o
bierno , no ha dado aspecto n inguno nuevo á la Cues
t ió n ,  ni este ha sido su propósito según por diferén- 
tes veces ha expresado.

Xas horas ordinarias de la sesión habían con esto 
trascurrido  con excéso, y el Sr. Presidente haciendo 
n o ta r  que las secciones, que al principio  de la sesión 
de este dia habían sido sorteadas conforme al regla
m en to ,  ten ían  que reunirse á fin de proceder á su 
o rgan izac ión ; ha consultado al Congreso si se reuní-- 
r ia  ó no m añ an a ,  dia glorioso y lúgubre en los fas

t o s  políticos de ja  .regeneración española. La asam - 
! b I é a íi a acor d a d o n eg a t i v a me ñ te, c o 1110 e ra ’ d e es pe- 
ra r  de su señalado civism o, por grave que sea el ín 
teres y la urgencia de la cuestión en que se halla 
oéupado*.

A ntes ele lévaritarsé la sesiori sé ha dado lectura 
del dictamen de la comisión sobre el mensaje del Se- 
nado^ relativo á la acta del ju ram ento  de la Regencia. 
La comisión del Congreso disiente, y á nuestro juicio  
con oportunidad  , de la fórmula adoptada p o r  el 
o tro  cuerpo. Redúcese esta á exig ir  de} R eg en teó  
Regentes casi igual ju ram ento  que el o rd inar io  para 
los D iputados y Senadores: el Congreso desea que  
sea más explícito, mas extenso yso lém ne , hac iéndo
les declarar que no quieren  ser obedecidos si algo 
m andaren  contra la Constitución y las leyes^ y que 
res ti tu irán  á la Reina legitima de las Españas su 
poder constitucional asi que salga de la m enor edad 
én  que actualmente se halla-.

Este  disenso dará lugar á la reun ión  dé u na  co
misión mista ; mas los deseos del Congreso soU tan 
naturales y aun necesarios, que no dudamos a n u n 
ciar desde ahora que su adopción p o r  el otro cuerpo 
no  ofrecerá dificultad ninguna*

El lunes próximo 3 de Mayo deben dar en el espacioso 
local del I n s t i tu to  e sp a ñ o l  un magnífico concierto vocal e 
instrum enta! ,  el celebre guitarrista Señor Giebra y el Señor  
Cáceres, aventajado profesor. Sabemos que tomarán parte en 
él diferentes notabilidades filannónicas-, y ttsMo unido al anhe
lo de oir otra v e l  lo s  armoniosos y mágicos sonidos de la g u i 
tarra del artista s e v i l la n o ,  aseguran úna concurrencia á la 
par numerosa y  escogida*

El ano pasado tuvim os ncásion de mencionar cotí justo en
cómio un tratadito publicado por D. Andrés González  Ponce,  
con el t ítulo de G e o g ra f ía  p a r a  los nitíós.  Hoíy debemos re
petir lo que entonces dijimos, acerca de otra obrita de la mis- : 
ráa xndóle y  del mismo autor , que acaba de salir  á luz estos 
dias. E s la G e o m e tr ía  p a r a  los n iños  , que encierra ig u a 
les .condiciones de c la r id a d ,  concisi'On y exactitud que la 
otra , y  que recomendamos v¡vam ente á los profesores de ed&-: 
caeion como muy á propósito para que sus jóvenes  alumnos  
a dquieran  nociones e lem enta les  de tan útilís ima ciencia*

La di recento y  junta administrativa de los cinco Grem ios  
m a y o r es ,  en vista del corto t iámero de capitalistas y acree
dores que hasta el dia se han presentado al reconocimiento de  
créditos para la asistencia á la junta geOeral que ha de c e l e 
brarse en ^21 de Junio, próximo , á pesar de los repetidos  
anuncios y  l lamamientos que l le v a  hechos-, y deseosa por t o 
dos los medios posibles de que á esta junta general  concurran  
todos ó e j  m ayor  número posible de los; que tengan  derecho  
para e l lo  , según las resoluciones de las anteriores jiiñtasr g e 
nerales coO el objeto d é  que  su * o c io s  y disposiciones tengan 
toda publicidad , y siis acuerdos la mayor fuer ia  y  validez,  
ha dispuesto ú ltim am ente prorógar segunda vez  el plazo pa
ra fa presentación y  reconocimiento de créditos de sus a cree
dores hasta 01  del preseute mes> continuando al mismo t iem 
po abiertas las transacciones voluntarias de  créditos hasta d i 
cho dia. ■ . ' .

M adrid  1.° de M a y o  de 1 8 Ü .  =  M a n tá l  D ía z  M oreno del 
V iv a r  , secretario.

D ocum en tos  de deuda activa e x t ra n g e ra  am ortizados ,
. rec ib idos e n pago dé fincas en todo  el mes de M a r-  

20 de 184i .
■ Diez y nueve ele 200 pesos. ...............  «5,800

Oclio de 400 pesos. . . . . . . . .   ..........   5,200
Cuatro de 800 p e s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,200
Siete de 1,200 pesos.. . .
Dos de 2,400 pesos..................... ..
’Unó de 4,800 peíos.  .....................    4,800

Pesos fuertes  28,200 :

Reales vellón   ■ ,. 564,000

Su numeración. 
f ie ‘%00 pesos.: De 400. I»c800. 1,200. 2,400. i 4,800.

15,647 11,608 2,665 j  29,88-3 ¡ 6,240 11,488 4,784
43,637 2,069 2,668 22,265 I 15,081 14,688

7,618 31,377 2,667 23,178 5,514
7,542 31,409 2,670 23,891 5,566

11,131 2,061 2,671 i, 5 634 „ „
-■26,035 21,377 2,672 „ 13,339 .. ..

17,231 31,409 2,679 15,358 .. „
25,994 .19 ,284  2,680 .. •

• 3,261 11,608 „ „  „ „ -
10,284* | .. • .. „ v-

19 8 ~ 4  7 2* ~  '
' Madrid 27 de Abril de 1841. < ;

MARZO DE 1841.
Documentos de deuda activa extrangera cancelados.

¡ > Pesos fwertes. .200 400 ] 800 ) 1,200 j 2,400 4,800

; Marzo 1? 2,400 . .  . .  3 ~
! 4. 50,00b 4 £ *7 #7 ^ . 4

5. . 48,000 . .  . .  ... . .  ... 2 a
« : .7- 42,000 . .  . . 3 i e  .V

Í2. 87,000 7 . .  5 44 7
16. 205,200 2 ! . .  46 36 22 20
30. 2-37,200 12 . .  70 17 20 - 2 5

-251,200 12 17 ••■14 17 1 37

Ps. fs. . .923,000 37 . .  ,^jtT7' , 89 98~"' TTügT"

Rs. vn. 18.460,000 ¡. ? ~  '•

. Documentos de deuda in te r io r  dados, en cambio
De

2000 10,000 29,000 40,000 ¡ Reales Vello»

9
05
35
30
$5-

152
232
052

3
9
9
2

41
26
28
80

2
5
9
8

28

21
20
18
31
84
96
74

48,000
4-000,000

960.000
810.000 

1-740,000 
4-101,000
4.741.000
5.021.000

950 183' 52 347 Rs-Vn, 18.4o0,000

De 
200  ps.

-22,159 
23,034 
15,857 
20,675 
13,748 

' 26,421 
215 

22,826 
1,255 

26,185 
29,921 
25„931 
28)281 
23)63o
21.105 
25,565
29.106 
21,362 
29,231 
12,060 
16,041 
17,208

< '21,761 
26,008 
26,839 
19,717 
19,358
19.692
13.692 

1,742
26,909 
25,986 
13,743, 
7,090 

18,653
2.440 

18,656

37

De 
800 ps.

*8*805
2,377

28,212
20,402
20.192 
22,244

6,909
16,446
12,310
18,454
3,132

14,076
22.487 
21,960 
26,926 
20,104 
21,630 
25,400
27.488 
23,038

5,465
4,499
5,751

75
2,490
6,182

16,288
19,266
20,621
29,194
29,852
15,705
8,203

19,548
14,903

7,382
8.441

21.192 
29,584 
26*200 
26,525 « 
11,708 
23,646

.23 ,091  
25,169 
25,234 

> 25,966 :

1 '2,768.-. 
2,804
5.082 
5,954 
6,089 
6,123 
6,205 
7,383 
7,521 
9,407

10,472
10,476"
10,852
11.137 
12,087
14.198 
18,863 
18,930 
19,405 
19,407 
19,957 
20,001 
28,659, 
29,438 
20,077 
20,551 
20,644 
20,651 
20,659 
21,260 
21,334 
21,354 
22,051 
22,375 
22,619 
22,638 
23,005 
23,207 
21,085 
24,690
25.016 
25,617
26.199 
26,346 
26,861 
28,071 
28,773

. 27,887 
22,333 
18,928 
6,849

21.137 
8,621

26,615
25,810
25.137 
25,624

2,260 , 
15,374 
19,997 
29,105 
20,955 
18,07.1 
20,867' 
20,453 
20,252 
11,868 
21,146
25.017 
24,020

417

D é 
1,200 ps.

4)107 
4)121 
4,167 

- 4,467 • • 
5,840 
5,377 
2,948
6.552 

10,574
6,296“
1,208
3.083 • -a 
7,392 •
9.552 ! 
9,695 
9,992* ^

12)100 
; 12)824

6,565 
1,008 
5,637 . 
5,639 
7,356 
3,067 
3,791 
3,655 

10,259
7.920 
4,521 
3,537 
2,532

451
3,163
7,479
2,701
2.921 
3,161 
5,088 
8,054

12,197
3,296
1,059
4,181

235
5,896
5,037
2,5(9
2,914
4,703
3.167 
5,853 
5,651 . 
5,936 
7,393 
7,572 - 
6,735 . 
6,261 
6,125 
4,117 
7,414 
5,379 
5,508

541
2,112
3.168 
5,487 
7,731 ..
8.720

-., 5,836- ;. 
5,835' 
2,102 
3,053 
4,116 
5,358 
5,982 
7,591 
7,857 
7,961 
8,141 
8,600 
8,803 
8,972 

10,899 
11,290 
12,052 
12,113 
12,261 

4,210 
12,123

89 '

De 
2,400 ps.

1,991
551

5,759
10,082
11,427

1,501
12,723

5,443
375

13.720 
13,736

7,911- 
• 9,920 
10,938 

' 11,533 
8,121- - 
7,195

5,010
4,600
1.031 

932 
28-1

3,096 
-, 9,878 

' 9,653 
3,302 
4,835 
5,015 
7,296 
7,831 

12,328 
1,548 
4,091 

11,291 
12,160 
12,483 
12,121 
10.513 
3,792 
3,076 

919 
3,967 
5,311 
7,089 
7,391 

12,797 
8,974 
8,-187 
7,636 

. 7,963 
5,680 
8,501 
7,648 
9,913 
6,114 

12,248 
10,204 

1,992
2.032 
8,705

11,104 
8,906 

11,566 
9,983 
i , 825 

244
8.625 
- . 54 
3,081 
5,854 
5,535 
6,887 
9,838

10,774 
40,984 
11,310 

212 
243 

14,335 
= 587 
4,787 . 
4,585 
1,103 
7,933 

813 
2,737 
2,761 
3,000 

, ; 3,091 
3,511 

,4,643 
.6*620 
6,790 

i 7,969 
7,995 

10,699; 
11,147

7.625

98

D e 
4,800 ps.

2,634' 
8,454 ' 

'• • 5,285 
!'¡ 5,671 *- 
4 5 8 , 5 8 7 '  *• 

- 6,428 ' 
6,509 >

, 8,376
5.205 ’ 

68
6,540 
4,480 
8,265 

826 
938 
272 

1,285 , 
4,969 
2,179 .

339 
4,711 
3,508 
5,916 
6,235 
6,240 
8,807 

. 8,562 
5,776. 
7,671 

; 7,856 
7,117 
5,938 
6,531 
9,306 
7,023 
9,208 
5,012 
2,632 

-5,605 
9,925 ,-. 
8,515 
6,087 

' sel 99 
8,709 - 

, 7,343 
5,597 . 
4,029 -, 
2,159 
2,185 ; 
2,52(1 
3,313 
4,168 
5,262 - ,- 
5,588 
8,084 
8,351 
8,369 - 
8,385- 
8,799 

. 8,891 ; 
8,020 -  
■ 374. ' ■' 
8,379 
2,922, ; 
5,749 
. 971 ■ 
7,296 

. 1 , 591 • 
7,340 

154 
956

1.206 - 
1,273 
1,641 : 
1,810 , 
1,851 
1,918 
1,983 
2,621 
2,790. 
3,043 ' 
3,151 
4,329

- 5,181
5.577 - 
5,677 
5,699;

,, - 7,315 -- - 
8,014 
8,091 
8,237
8.577 
,8.474 
8>79 
8,816

' 8,874 . 
6,175 

f,8,899‘! 
1,653 
..334 '

, ipo

. TEATROS.  
P R I N C I P E .  A  las ocho dé la n o c h e .
1? Sínfbnía á com pleta  orquesta.
2? Se  v o lv er á  á poner en escena el aplat^didQ dra*»® cn

cuatro a c to s ,  preced ido-de  un p r ó l o g o ,  e s c r i t o  en francés
el célebre  Bouchardi , t i tu lado  í .

■ /  ; ; j ; ; L A Z A R O ,  , \
. . . .  ' V  . . Ó  / ,  . .  I  , : : '

EL PA STO R DE FLORENCIA. T  -
3? T erm inará el espectáculo con boleras a. cuatro» '




